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EXPEDIENTE P/SER-025902/2024 CONTRATO DE SERVICIOS DE CONCERTACIÓN DEL 
SEGURO MULTIRRIESGO DE HOGAR DE LOS CONTRATOS DE ALQUILER ADHERIDOS AL 
SERVICIO PLAN ALQU  
 
La Mesa de Contratación reunida en fecha 19 de mayo de 2025 para calificar la documentación 
aportada por la empresa OCCIDENT GCO, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS, NIF 
A28119220 con carácter previo a la adjudicación del contrato citado al encabezamiento, ha 
acordado requerir a la citada empresa la siguiente subsanación de la documentación presentada: 
 

Respecto a la acreditación de la solvencia técnica o profesional, el licitador ha presentado 
una declaración responsable en la que, por una parte y en lo que se refiere a los servicios 

relativo a los servicios alegados prestados a sujetos privados, no consta la relación de 
dichos servicios, acompañada de los documentos que acrediten la relación de los servicios 
alegados, todo ello de conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que señala que la acreditación de la 

servicios o trabajos efectuados por los licitadores en el curso de los tres años anteriores 
avalada por certificados de buena ejecución expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, en los que se haga 
constar el objeto del servicio y las fechas de inicio y finalización de prestación de éste; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante una relación de los servicios o 
trabajos efectuados por los licitadores en el curso de los tres años anteriores avalada por 
un certificado expedido por el sujeto privado o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario en la que se haga constar el objeto del servicio, su importe y 
las fechas de inicio y finalización de prestación de éste, acompañada de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realizació  
 
Por ello el licitador deberá presentar certificado de buena ejecución, con los datos exigidos 
en el pliego de cláusulas, en lo que se refiere a los servicios alegados cuyo destinatario es 
una entidad del sector público, o alternativamente relación de los servicios prestados a 
destinatarios privados, acompañada de la documentación indicada para tal caso en el 
pliego de cláusulas administrativas. 
 

Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/
Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de 
solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para presentar 
documentos y comunicaciones, dirigido igualmente al Área de Contratación Administrativa. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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